
 
En virtud de las facultades que me han sido delegadas Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 
de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias en materia de 
contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM n.º 222 de 17 de septiembre de 2021) 
 

ANTECEDENTES 
 

1.- Con fecha 12 de abril de 2022 se formalizó contrato con la empresa ZIMMER BIOMET SPAIN, 
S.L.U., con C.I.F.: B29060381, el contrato administrativo , derivado del expediente A/SUM-
000005/2022, para llevar a cabo la contratación del suministro de “SUMINISTRO DE 
PRÓTESIS DE CADERA Y DE REVISIÓN PARA EL HOSPITAL GENERAL 
UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN” del Hospital General Universitario “Gregorio 
Marañón” por un importe total de  374.440,00 €, al que corresponde una base imponible de 
340.400,00 €  y un IVA de 34.040,00 € y un periodo de ejecución comprendido entre el 16 de abril 
de 2022 y 15 de abril de 2023. 

2.-  El Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en el Capítulo I, apartado 16 “Plazo de 
ejecución”, de conformidad con lo establecido en el artículo 29 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, prevé la posibilidad de la prórroga, siendo 
obligatoria para el contratista.  

3.- El 14 de abril de 2023 se prorrogó el contrato en la cantidad de 374.440,00 €. 

4-  El 15 de febrero de 2024 se prorrogó el contrato en la cantidad de 374.440,00 €. 

5.- La empresa adjudicataria ha prestado conformidad a la prórroga proyectada, por un periodo 
que abarca del 16 de abril de 2025 a 15 de abril de 2027. 
 

R E S U E L V O 
 
 
De conformidad con los artículos 29, 203.2 y 204 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público: 
 
1.- Aprobar la PRÓRROGA para los ejercicios 2025-2026-2027, del contrato a que hace referencia 
el punto 1 de los antecedentes, asciende a la cantidad de SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO 
MIL OCHOCIENTOS OCHENTA EUROS (748.880,00 €), al que corresponde una base imponible de 
680.800,00 €  y un IVA de 68.080,00 €,  que se imputarán a la partida 27005, del Programa 312A, y 
con arreglo al siguiente desglose:  
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Ref: 07/452086.9/25



 

 
 
Anualidad 2025 (16/04/2025 a 31/12/2025):     265.228,33 € 
Anualidad 2026 (01/01/2026 a 31/12/2026):     374.440,00 € 
Anualidad 2027 (01/01/2027 a 15/04/2027):     109.211,67 € 
 
La prórroga que se propone es desde 16 de abril de 2025 a 15 de abril de 2027.  
 
De conformidad con el Art. 23 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad 
de Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de abril), el contratista no deberá constituir garantía definitiva, 
ya que la constituida inicialmente se aplicará para el periodo de prórroga. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, o 
bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la 
recepción de la notificación, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 
8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa 

Madrid,  24 de febrero de 2025 
LA DIRECTORA GERENTE 

DEL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 
 “GREGORIO MARAÑÓN” 

LOTE CÓDIGO DESCRIPCIÓN LOTE UNIDADES PRECIO BASE IMPONIBLE TIPO IVA 10%
IMPORTE 

TOTAL

332887 VÁSTAGO FEMORAL NO CEMENTADO. 50 815,00          40.750,00           4.075,00         44.825,00   

332888 VÁSTAGO FEMORAL CEMENTADO. 240 670,00        160.800,00        16.080,00      176.880,00   

332889
CÚPULA METÁLICA TITANIO ALTAMENTE 
POROSO

10 1.445,00          14.450,00           1.445,00         15.895,00   

332890
CÚPULA METÁLICA TITANIO ALTAMENTE 
POROSO CON HIDROXIOPATITA.

50 895,00          44.750,00           4.475,00         49.225,00   

334666 NÚCLEO DE POLIETILENO. 50 295,00          14.750,00           1.475,00         16.225,00   

332891 NÚCLEO DE CERÁMICA. 10 945,00             9.450,00              945,00         10.395,00   

332892 CÚPULA BIARTICULAR. 240 450,00        108.000,00        10.800,00      118.800,00   

332923 INSERTO BIPOLAR. 240 240,00          57.600,00           5.760,00         63.360,00   

311005 CABEZAS FEMORALES CERÁMICAS. 20 805,00          16.100,00           1.610,00         17.710,00   

311035 CABEZAS FEMORALES METÁLICAS. 30 180,00             5.400,00              540,00           5.940,00   

334668 TORNILLOS 50 49,00             2.450,00              245,00           2.695,00   

332924
INSERTO DE POLIETILENO DE DOBLE 
MOVILIDAD.

60 830,00          49.800,00           4.980,00         54.780,00   

332925
INSERTOS CONSTREÑIDOS CON CABEZAS DE 
GRAN TAMAÑO.

60 455,00          27.300,00           2.730,00         30.030,00   

332893
COTILO DE REVISIÓN NO CEMENTADO DE 
TITANIO.

40 1.525,00          61.000,00           6.100,00         67.100,00   

332894 POLIETILENOS CEMENTADOS. 40 225,00             9.000,00              900,00           9.900,00   

332895 CAJAS DE TITANIO. 10 1.145,00          11.450,00           1.145,00         12.595,00   

332896 AUMENTOS HEMISFÉRICOS. 30 1.145,00          34.350,00           3.435,00         37.785,00   

332897 COTILO CEMENTADO. 20 520,00          10.400,00           1.040,00         11.440,00   

332898 INSERTO DE POLIETILIENO 20 150,00             3.000,00              300,00           3.300,00   

           680.800,00            68.080,00          748.880,00   

LOTE 2

PRÓTESIS TOTAL CADERA PRIMARIA

TOTAL  LOTE: 2
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